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RESUMEN: La vivienda vernácula —
entendida como aquella arquitectura 
realizada sin profesionales de la arquitectura, 
basada en el empirismo y en gran medida 
en los saberes de los pueblos originarios— 
constituye un derecho humano fundamental 
que integra identidad cultural, cosmovisión 
y vida comunitaria. Este artículo analiza la 
problemática histórica, las condiciones de 
habitabilidad, la normativa, la participación 

comunitaria y las experiencias innovadoras 
en contextos vernáculos. Se enfatiza la 
necesidad de políticas públicas inclusivas, 
flexibles y culturalmente sensibles que 
respeten la autonomía de las comunidades, 
promuevan la resiliencia social y ambiental, 
y reconozcan los saberes ancestrales en la 
planificación y construcción de viviendas. 
Se propone un enfoque de vivienda 
progresiva, sostenible y adaptativa, con 
énfasis en la autogestión, la cohesión social 
y la preservación de la memoria territorial.
PALABRAS CLAVE: vivienda vernácula, 
participación comunitaria, resiliencia, 
sostenibilidad, políticas públicas, 
cosmovisión.

A CRITICAL LOOK AT VERNACULAR 
HOUSING AS A COMPLEX OBJECT: 
PARTICIPATION, RESILIENCE, AND 

TERRITORY.
ABSTRACT: Vernacular housing 
constitutes a fundamental human right that 
integrates cultural identity, worldview, and 
community life. This article examines the 
historical challenges, habitability conditions, 
regulations, community participation, 
and innovative experiences in vernacular 
contexts. It emphasizes the need for 



Arquitetura, Urbanismo e Planejamento Urbano: Estratégias para cidades 
sustentáveis 2

Capítulo 11 148

inclusive, flexible, and culturally sensitive public policies that respect community autonomy, 
promote social and environmental resilience, and incorporate ancestral knowledge in housing 
planning and construction. A progressive, sustainable, and adaptive housing approach is 
proposed, focusing on self-management, social cohesion, and the preservation of territorial 
memory.
KEYWORDS: vernacular housing, community participation, resilience, sustainability, public 
policy, worldview.

INTRODUCCIÓN
La vivienda vernácula representa mucho más que un espacio físico de resguardo; 

constituye un componente esencial del derecho humano a la vida digna, la cohesión social 
y la preservación cultural. Para muchas comunidades, el hogar es un espacio de interacción 
cotidiana, transmisión de saberes ancestrales y consolidación de la identidad colectiva. 
A diferencia de los modelos urbanos convencionales, los asentamientos tradicionales 
no se ajustan necesariamente a la concepción de ciudad de las megalópolis; funcionan 
como pueblos autónomos que satisfacen sus propias necesidades de abastecimiento, 
organización social y cuidado del entorno (Arroyo Rodríguez & Gámez, 2023). Además, 
estas viviendas reflejan la relación intrínseca entre los habitantes y su entorno natural, 
evidenciando prácticas sostenibles y un manejo responsable de los recursos locales.

Reconocer la vivienda como un derecho implica valorar tanto la función social como 
cultural del hábitat. La garantía de una vivienda adecuada no puede limitarse a estándares 
espaciales y materiales estandarizados; debe atender la adaptabilidad, la sostenibilidad y 
la cosmovisión de cada comunidad, permitiendo la autogestión y la participación colectiva 
en la planificación y construcción (Golay & Özden, 2007; Gledhill, 2010).

El presente artículo examina críticamente las condiciones de habitabilidad, los 
desafíos históricos y contemporáneos, y las experiencias innovadoras en vivienda, 
proponiendo un enfoque integral que articula derechos humanos, cultura, sostenibilidad 
y resiliencia. La investigación se centra en cómo las políticas públicas y los esquemas de 
financiamiento influyen en la vivienda, así como en la importancia de espacios colectivos 
y estrategias de vivienda progresiva que fortalezcan la autonomía comunitaria y la 
preservación del territorio. Asimismo, se considera el papel de la educación comunitaria y 
la transmisión de conocimientos locales como elementos clave para fortalecer la identidad 
y la cohesión social.

Este análisis cobra relevancia en un contexto de urbanización acelerada y procesos 
de gentrificación, donde los intereses de mercado pueden amenazar la continuidad de 
los modos de vida vernáculos. Entender la vivienda como un espacio social, cultural y 
productivo es fundamental para desarrollar políticas inclusivas, que reconozcan la diversidad 
de formas de habitar y garanticen la equidad y la resiliencia de estas comunidades.
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MARCO NORMATIVO. LEGISLACIÓN EN LA VIVIENDA VERNÁCULA
Las leyes urbanas y de vivienda deben garantizar que las comunidades ejerzan 

su derecho humano a la vivienda, respetando su autonomía, cosmovisión y necesidades 
territoriales (Valdespino, 2023). Sin embargo, las políticas públicas derivadas de estas 
leyes a menudo aplican estándares homogéneos, sin considerar que cada comunidad 
posee formas propias de organización, construcción y gestión del hábitat, lo que limita su 
capacidad de autogestión y su desarrollo sostenible (Santamaria Acosta, s.f.).

En México, la legislación reconoce formalmente los derechos de las comunidades 
vernáculas; no obstante, su implementación en el ámbito urbano muchas veces no 
contempla los requerimientos locales, la adaptabilidad cultural ni la pertinencia biocultural 
de las viviendas. Esta desconexión genera espacios habitables que no reflejan las prácticas 
sociales, la memoria territorial ni los sistemas constructivos tradicionales, erosionando la 
participación y la resiliencia comunitaria (Luque, 2011).

Para que la normativa y la legislación sean efectivas, deben traducirse en políticas 
públicas que articulen la protección de derechos humanos con un enfoque territorial y 
culturalmente sensible. Esto implica reconocer la tierra de propiedad social o comunitaria 
como base para el desarrollo habitacional, integrar la autogestión en los procesos de 
planificación y respetar la autonomía de las comunidades para decidir cómo se construye, 
habita y gestiona su entorno urbano o rural (Valdespino, 2023; Santamaria Acosta, s.f.).

De este modo, una legislación inclusiva no solo garantiza acceso a la vivienda, sino 
que fortalece la identidad, la cohesión social y la resiliencia de las comunidades vernáculas 
frente a la expansión urbana y las presiones de la globalización, respetando sus derechos 
y su particular concepción del territorio.

MARCO SOCIOHISTÓRICO. LA VIVIENDA VERNÁCULA OBJETO COMPLEJO 
DESDE LA COSMOVISIÓN

La vivienda vernácula ha sido históricamente marginada dentro de las políticas 
públicas, al considerarse únicamente desde parámetros urbanos estandarizados. Este 
enfoque homogéneo desconoce los saberes tradicionales, la cosmovisión del espacio y 
los sistemas constructivos locales, invisibilizando la función social y cultural de la vivienda 
vernácula (Cejas, 2020). Las comunidades desarrollan sus asentamientos de manera 
autónoma, utilizando materiales locales, adaptándose a su entorno y manteniendo 
relaciones sociales que fortalecen la cohesión comunitaria y la memoria territorial 
(Meentzen, 2007). Además, estas viviendas reflejan prácticas sostenibles heredadas de 
generaciones anteriores, evidenciando un conocimiento profundo del medio natural y de 
los recursos disponibles.

Los antecedentes internacionales muestran que la exclusión de la vivienda 
vernácula en políticas habitacionales no es un fenómeno aislado; en diversas regiones de 
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América Latina, las intervenciones han impuesto modelos de urbanización convencionales, 
desplazando prácticas culturales y limitando la participación comunitaria (Cejas, 2020). La 
imposición de estándares de habitabilidad urbanos, que incluyen sala, comedor, cocina y 
recámaras predeterminadas, contradice las estrategias adaptativas de las comunidades, 
que organizan sus viviendas según flujos productivos, climáticos y sociales, garantizando 
la funcionalidad y sostenibilidad local (Vallejo Coss, 2024; Gutierrez Moser, 2024).

El derecho a la vivienda se entrelaza con la propiedad colectiva o comunitaria de 
la tierra, que protege contra el desplazamiento y facilita la continuidad cultural y territorial 
(Mayer, 1996; Davis, Algoed, & Hernández, 2020). Asimismo, la normativa y legislación 
deben ser entendidas como herramientas para garantizar la autogestión y la participación, 
asegurando que las políticas públicas respeten la identidad, las prácticas tradicionales y la 
cosmovisión de cada comunidad (Valdespino, 2023; Santamaria Acosta, s.f.; Luque, 2011).

La investigación muestra que la vivienda vernácula no puede concebirse como 
un simple objeto de política habitacional; debe considerarse un espacio social, cultural y 
ecológico, donde la autonomía comunitaria, la sostenibilidad y la resiliencia son centrales. 
La integración de saberes ancestrales en el diseño arquitectónico, el uso de materiales 
locales y la planificación de espacios colectivos fortalece la cohesión social y contribuye a 
la preservación de la memoria y del territorio, al mismo tiempo que promueve prácticas de 
construcción adaptables a los cambios climáticos y a la disponibilidad de recursos locales.

Problemáticas históricas
La vivienda vernácula ha sido históricamente marginada dentro de las políticas 

públicas, al concebirse la ciudad y los espacios habitables únicamente desde parámetros 
urbanos estandarizados, sin reconocer las formas propias de desarrollo de las comunidades 
(Cejas, 2020). Este enfoque homogéneo desconoce la cosmovisión del espacio, los 
sistemas constructivos locales, los materiales autóctonos y las lógicas sociales que articulan 
los asentamientos, invisibilizando así su derecho a habitar en entornos culturalmente 
significativos (Meentzen, 2007).

Históricamente, las políticas habitacionales han priorizado la adaptación de las 
comunidades a modelos urbanos convencionales, desconectados de sus necesidades 
reales y de su memoria territorial. Este patrón reproduce la exclusión, limita la participación 
comunitaria y erosiona la identidad cultural, generando espacios que no reflejan la manera 
en que estas comunidades entienden la ciudad y la convivencia (Cejas, 2020).

El reconocimiento de estas particularidades es indispensable para diseñar políticas 
públicas inclusivas, capaces de integrar los saberes tradicionales, la cosmovisión y los 
materiales locales en la planificación habitacional. Solo así se puede garantizar que la 
vivienda vernácula cumpla su función fundamental: sostener la vida, la resiliencia y la 
cohesión social en un entorno que ellas mismas reconocen y valoran (Meentzen, 2007).
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De este modo, la problemática histórica de la vivienda vernácula no es únicamente 
de acceso físico a la vivienda, sino también de reconocimiento simbólico y político, donde la 
participación comunitaria y la valorización de sus sistemas constructivos y de organización 
territorial se convierten en elementos esenciales para la equidad y la justicia urbana.

MARCO TEÓRICO. EL DERECHO A LA VIVIENDA Y SUS VARIANTES.
La vivienda debe entenderse como un derecho humano fundamental, más allá de 

su valor económico o comercial, ya que representa el espacio donde la vida comunitaria, 
la convivencia y la identidad cultural se entrelazan con el entorno arquitectónico y urbano 
(Golay & Özden, 2007). Para las comunidades, el concepto de ciudad no coincide con la de 
las megalópolis modernas; sus asentamientos funcionan como pueblos independientes que 
satisfacen sus propias necesidades de abastecimiento, convivencia y organización social, 
generando entornos funcionales y sostenibles desde su cosmovisión (Arroyo Rodríguez & 
Gámez, 2023).

Reconocer la vivienda vernácula como derecho implica garantizar que estas 
comunidades puedan mantener y desarrollar sus espacios de manera autónoma, 
respetando tradiciones, formas de vida y estructuras colectivas. La seguridad habitacional 
no solo protege a las personas de la precariedad material, sino que también sostiene la 
cohesión social, el patrimonio cultural y la memoria territorial, elementos esenciales para 
su resiliencia (Gledhill, 2010).

Asimismo, la política pública debe atender estas especificidades, evitando imponer 
modelos urbanos estándar que no correspondan a las necesidades ni a la organización 
comunitaria vernácula. La garantía de una vivienda digna implica, entonces, entender la 
ciudad desde múltiples perspectivas, donde la autonomía y la participación comunitaria 
son centrales para la construcción de espacios habitables, resilientes y culturalmente 
significativos (Arenas, s.f.).

En este sentido, la vivienda vernácula es más que un techo; es el derecho que 
permite a la comunidad vivir, relacionarse y sostenerse en un espacio que ellos mismos 
reconocen como su ciudad, integrando sus tradiciones, su memoria y su capacidad de 
resiliencia frente a los desafíos urbanos contemporáneos.

Condiciones de habitabilidad
La evaluación de la habitabilidad en viviendas vernáculas no puede reducirse a 

estándares convencionales urbanos como sala, comedor, cocina, sanitario, cochera y dos 
recámaras, típicos de la vivienda básica en México. Tales criterios homogenizan espacios y 
descontextualizan la manera en que las comunidades adaptan su vivienda a su entorno, su 
clima y sus prácticas culturales, comprometiendo su derecho humano a habitar de manera 
digna y funcional (Vallejo Coss, 2024).
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Para garantizar la habitabilidad, es necesario reconocer indicadores que respondan 
a la adaptabilidad, la flexibilidad espacial y la sustentabilidad regional, considerando las 
particularidades de cada territorio y su cosmovisión arquitectónica (Gutierrez Moser, 2024). 
La vivienda vernácula se organiza de acuerdo con el flujo social, las actividades productivas 
y las condiciones climáticas locales, lo que demuestra que la estandarización global no es 
aplicable a estos contextos.

Por otra parte, la tenencia y propiedad de la tierra, ya sea comunitaria, ejidal o 
colectiva, tiene un impacto directo en la capacidad de las comunidades para desarrollar 
viviendas que respondan a sus necesidades (Mayer, 1996). El control comunitario de la 
tierra protege contra el desplazamiento y permite mantener la organización territorial, la 
continuidad cultural y la seguridad habitacional, factores que las políticas públicas deben 
respetar y reforzar (Davis, Algoed, & Hernández, 2020).

En consecuencia, la habitabilidad en contextos vernáculos exige un enfoque 
que combine la adaptación al medio, la autonomía comunitaria y la flexibilidad espacial. 
Reconocer estas particularidades es esencial para garantizar que la vivienda cumpla 
con su función como espacio de vida, cohesión social y resiliencia frente a las dinámicas 
urbanas y globales.

Cultura y diseño arquitectónico
El diseño de viviendas vernáculas debe integrar saberes tradicionales y prácticas 

culturales que han sido transmitidos de generación en generación, reconociendo que la 
arquitectura es también un espacio de identidad y memoria colectiva (Rapoport, 2003, p. 
47). Las soluciones habitacionales no solo deben satisfacer necesidades funcionales, sino 
reflejar los valores culturales, las tradiciones cotidianas y la organización social de cada 
comunidad (Baca, 2010, p. 15).

La recuperación de prácticas tradicionales en la construcción permite la adaptación de 
la vivienda al clima, al entorno natural y a los recursos locales, garantizando sustentabilidad 
y pertinencia cultural (Valencia Londoño, s.f., p. 22). Estos conocimientos incluyen la 
selección de materiales locales, la disposición de los espacios internos y externos, y la 
tipología de los asentamientos, que responden a la cosmovisión y la estructura social de 
la comunidad.

Incorporar la cultura en el diseño urbano-arquitectónico implica también respetar 
la autonomía comunitaria, facilitando que los habitantes participen activamente en la 
planificación y construcción de sus viviendas. Esta participación fortalece la resiliencia 
social, preserva la identidad cultural y contribuye a que las políticas públicas habitacionales 
sean pertinentes y efectivas, adaptándose a la diversidad de contextos locales (Baca, 
2010, p. 25).



Arquitetura, Urbanismo e Planejamento Urbano: Estratégias para cidades 
sustentáveis 2

Capítulo 11 153

Por lo tanto, el derecho a la vivienda adecuada en comunidades no puede entenderse 
sin un enfoque que contemple el diseño culturalmente sensible, la integración de saberes 
tradicionales y la posibilidad de que las propias comunidades definan y gestionen sus 
espacios, garantizando así la dignidad, la funcionalidad y la continuidad cultural de sus 
entornos habitables.

Impacto de la urbanización y gentrificación
Las comunidades tradicionales enfrentan crecientes amenazas externas debido a 

la urbanización acelerada y a los procesos de gentrificación, que buscan transformar sus 
territorios en espacios de alto valor económico, ignorando su función histórica como zonas 
alimentarias y de cuidado ancestral (Delgadillo, 2015, p. 23). Las inmobiliarias y los intereses 
del mercado priorizan la obtención rápida de ganancias, generando desplazamiento social, 
pérdida de memoria territorial y erosión de la cohesión comunitaria.

Estos procesos no solo afectan la vivienda, sino también la capacidad de las 
comunidades para sostener prácticas productivas, culturales y de conservación ambiental. 
En lugares como Mezcala, en la ribera de Chapala, el turismo residencial ha rearticulado la 
presencia vernácula, obligando a reconfigurar sus modos de vida y provocando conflictos 
por la propiedad y el uso del territorio (Bastos, 2016, p. 87). La gentrificación transforma 
gradualmente la identidad y la función de los asentamientos, reemplazando la autogestión 
comunitaria por dinámicas externas de mercado.

Frente a estas amenazas, resulta indispensable que las políticas públicas reconozcan 
la especificidad de los territorios vernáculos y protejan su función integral como espacios 
de vida, producción y resiliencia cultural. La regulación urbana debe equilibrar la expansión 
de la ciudad con la preservación de los derechos humanos, la memoria territorial y las 
prácticas ancestrales, garantizando que la vivienda y el territorio sigan siendo instrumentos 
de autonomía y cohesión social (Delgadillo, 2015, p. 30).

De este modo, el impacto de la urbanización y la gentrificación evidencia la urgencia 
de enfoques que prioricen la preservación cultural y territorial, evitando la mercantilización 
de espacios fundamentales para la supervivencia y el bienestar de las comunidades 
tradicionales.

Financiamiento y subsidios
Los esquemas de subsidios habitacionales para comunidades tradicionales han 

demostrado, en muchos casos, ser insuficientes o inadecuados, ya que no consideran 
las particularidades socioeconómicas, culturales y territoriales de los pueblos de tradición 
(Romero Melipillán, 2022, p. 12). La entrega de recursos económicos puntuales no 
garantiza la construcción de viviendas funcionales ni sostenibles, y a menudo impone 
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modelos estandarizados que descontextualizan los modos de vida y la cosmovisión de las 
comunidades.

Por ello, los procesos de apoyo gubernamental deberían orientarse hacia estrategias 
de financiamiento a largo plazo, que incluyan desarrollo económico local, acompañamiento 
técnico, capacitación y fortalecimiento de la autogestión comunitaria (Stavenhagen, 1996, 
p. 54). Esta aproximación permite que las comunidades adquieran, mejoren y mantengan 
sus viviendas de manera autónoma, adaptando los diseños a sus necesidades reales y a 
las condiciones del entorno.

Un enfoque temporal y progresivo del financiamiento asegura que los recursos se 
utilicen de manera eficiente y sostenible, fomentando la resiliencia social y económica de 
las comunidades vernáculas. Además, permite que los proyectos habitacionales respeten 
la identidad cultural, los sistemas constructivos tradicionales y la organización del territorio, 
evitando la imposición de soluciones homogéneas que generan dependencia y erosión de 
la autonomía (Romero Melipillán, 2022, p. 18).

En este sentido, el subsidio no debe ser entendido como un fin en sí mismo, sino 
como una herramienta estratégica dentro de un modelo integral de apoyo al hábitat 
vernáculo, que priorice la sostenibilidad, la participación comunitaria y la protección de los 
derechos humanos fundamentales, especialmente el derecho a la vivienda adecuada.

Vivienda progresiva y mejoramiento
La vivienda progresiva se concibe como una estrategia que permite a las familias y 

comunidades adaptar y ampliar sus hogares de manera gradual, manteniendo la propiedad 
y el control sobre el proceso constructivo (Ledesma Loaiza, 2017, p. 32). Este enfoque 
reconoce que la responsabilidad de la vivienda no recae únicamente en el gobierno, 
sino que debe combinarse con la participación activa de los usuarios, asegurando que el 
desarrollo de los espacios sea coherente con sus necesidades y posibilidades económicas.

El diseño modular y planificado de las viviendas es fundamental para garantizar 
que las ampliaciones futuras se realicen de manera ordenada y estructurada, evitando 
improvisaciones que comprometan la habitabilidad, la seguridad y la sostenibilidad (Aguilar, 
2019, p. 21). La progresividad planificada permite mantener la calidad de la construcción 
existente, optimizar recursos y respetar la organización del territorio y las prácticas 
culturales de la comunidad.

Asimismo, las políticas públicas deben considerar el acompañamiento técnico, el 
financiamiento escalonado y la orientación en el tiempo de la construcción, asegurando 
que las viviendas puedan evolucionar sin perder funcionalidad ni identidad cultural. Este 
enfoque promueve la resiliencia social, la autonomía de los usuarios y la preservación de 
la memoria comunitaria, convirtiendo la vivienda en un espacio que crece con la familia y la 
comunidad (Ledesma Loaiza, 2017, p. 35).
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De esta manera, la vivienda progresiva no solo responde a la necesidad inmediata 
de un techo digno, sino que se proyecta como un proceso continuo de mejora y adaptación, 
fortaleciendo la participación, la planificación y la sostenibilidad cultural y territorial de las 
comunidades vernáculas.

Sostenibilidad y resiliencia
La sostenibilidad y resiliencia en la vivienda vernácula se fundamentan en el uso 

de materiales locales y técnicas constructivas tradicionales, que han demostrado ser 
altamente adaptables a los cambios climáticos y a los riesgos naturales propios de cada 
territorio (Nieto & Potes, 2018, p. 70). Estos conocimientos ancestrales permiten que los 
hogares sean espacios funcionales, duraderos y culturalmente significativos, fortaleciendo 
la capacidad de las comunidades para resistir fenómenos ambientales y sociales adversos.

Sin embargo, las políticas públicas frecuentemente limitan la utilización de 
materiales autóctonos, favoreciendo construcciones estandarizadas con concreto u otros 
sistemas que no se adaptan al entorno ni a las prácticas culturales de las comunidades. 
Esta imposición reduce la resiliencia climática de las viviendas y restringe la sostenibilidad 
de los asentamientos (i Font, 2018, p. 115). Para garantizar viviendas verdaderamente 
sostenibles, es necesario que los programas de apoyo acepten y promuevan alternativas 
constructivas como adobe, madera, bahareque o bambú, integrando el conocimiento 
ancestral en los diseños modernos y asegurando la pertinencia cultural y ecológica de los 
espacios habitables.

El respeto a los sistemas constructivos tradicionales no solo mejora la capacidad de 
adaptación frente al cambio climático, sino que también fortalece la identidad comunitaria y 
el conocimiento territorial, convirtiendo la vivienda en un instrumento de resiliencia social y 
cultural (Nieto & Potes, 2018, p. 84). La integración de estas prácticas en políticas públicas 
y esquemas de financiamiento garantizaría que los hogares vernáculos sean sostenibles, 
funcionales y coherentes con sus modos de vida, preservando tanto la memoria cultural 
como la estabilidad ecológica de sus territorios.

Vivienda como espacio social
La vivienda no se limita a un lugar de resguardo, sino que constituye un espacio 

social donde se generan interacciones vecinales, se fortalece la vida comunitaria y se 
construye conocimiento colectivo (Herrera & García, 2014, p. 132). La disposición de los 
hogares y su integración al espacio urbano determinan la necesidad de espacios públicos y 
comunes, esenciales para la convivencia, la cooperación y la cohesión social.

Los espacios colectivos permiten que las actividades comunitarias se desarrollen de 
manera fluida, promoviendo el intercambio social y fortaleciendo los lazos entre habitantes. 
Esta dinámica no solo contribuye al bienestar emocional y la seguridad, sino que también 
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facilita la transmisión de conocimientos, tradiciones y prácticas culturales, consolidando la 
identidad de la comunidad (Berroeta, Vidal, & Di Masso, 2016, p. 45).

En contextos de vivienda social, la planificación de áreas comunitarias estratégicas 
ha demostrado ser efectiva para fomentar la interacción vecinal y la participación colectiva. 

Asimismo, el análisis de la percepción del espacio social evidencia que la calidad 
de vida en las viviendas depende tanto de la adecuación física de los espacios como de 
las relaciones sociales que estos permiten (Rojas Ávila, 2019, p. 88). Por ello, las políticas 
públicas deben garantizar la existencia y el mantenimiento de espacios comunitarios, 
promoviendo la vida colectiva y asegurando que la vivienda cumpla su función social, más 
allá de ser un simple refugio físico.

Alternativas innovadoras
Existen experiencias exitosas de vivienda vernácula que integran derechos 

humanos, cultura, sostenibilidad y participación comunitaria, demostrando que es posible 
desarrollar hábitats adecuados y respetuosos de la identidad local (Torres-Pérez, Arana-
López, & Fernández-Martínez, 2016, p. 42). Estas alternativas se basan en la articulación 
entre la autonomía de las comunidades, el uso de materiales y técnicas tradicionales, y la 
planificación de espacios colectivos que fomentan la vida social y la resiliencia.

Proyectos innovadores muestran que el respeto a la cosmovisión y la cultura 
vernácula permite viviendas más adaptables y sostenibles, donde la participación activa 
de los usuarios garantiza la pertinencia y funcionalidad de los espacios (Rojas Ávila, 2019, 
p. 90). La integración de saberes ancestrales y la autogestión comunitaria fortalecen la 
cohesión social, la seguridad y la continuidad de prácticas culturales, al tiempo que se 
promueve la resiliencia frente a cambios ambientales y presiones urbanas.

Además, estas experiencias evidencian que las políticas públicas y los apoyos 
financieros deben ser flexibles y adaptativos, reconociendo la diversidad de contextos y 
permitiendo que las comunidades desarrollen sus propias soluciones habitacionales. Los 
proyectos que combinan diseño modular, materiales locales y espacios colectivos fomentan 
un desarrollo sostenible y participativo, demostrando que los derechos a la vivienda, al 
territorio y a la cultura pueden coexistir de manera armoniosa (Torres-Pérez, Arana-López, 
& Fernández-Martínez, 2016, p. 50).

Así, las alternativas innovadoras no solo generan hogares dignos, sino que 
consolidan comunidades resilientes y culturalmente vivas, proponiendo un modelo de 
vivienda vernácula que va más allá de lo físico, integrando identidad, sostenibilidad y 
participación social en un marco de respeto a los derechos humanos.
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MARCO TEÓRICO METODOLÓGICO.  LA VIVIENDA CONSTRUCCIÓN SOCIAL 
DESDE LA TRADICIÓN Y LA CULTURA.

La presente investigación está basada en una metodología que aborda los sistemas 
complejos, donde la vivienda no es solamente un elemento físico, sino parte de una 
construcción social que conlleva elementos conjuntos desde lo tradicional y cultural. Se opta 
por un enfoque cualitativo, orientado a comprender de manera profunda los significados 
sociales, culturales y territoriales de la vivienda vernácula. La metodología incluyó un análisis 
crítico de políticas públicas y esquemas de subsidios, identificando cómo los programas de 
financiamiento y las regulaciones urbanas influyen en la habitabilidad, la sostenibilidad 
y la participación comunitaria. Se examinó la pertinencia de las normativas frente a las 
necesidades locales y la autonomía de las comunidades, evaluando tanto la eficacia como 
las limitaciones de los enfoques actuales (Romero Melipillán, 2022; Stavenhagen, 1996).

Finalmente, la investigación integra los hallazgos de la revisión documental y 
del análisis de casos mediante un enfoque interpretativo, articulando información sobre 
diseño arquitectónico, participación comunitaria, resiliencia y sostenibilidad. Esto permite 
generar un marco conceptual y práctico que reconoce la diversidad de formas de habitar 
de las comunidades vernáculas, resaltando la importancia de políticas públicas flexibles y 
culturalmente sensibles para garantizar el derecho humano a la vivienda.

Participación comunitaria
La participación comunitaria en la vivienda vernácula se concibe como un proceso 

de autogestión y toma de decisiones colectivas, donde el territorio se reconoce como un 
generador de conocimiento y la vivienda como un espacio construido a partir de saberes 
ancestrales (Hernández Cruz, 2013, p. 45). Este enfoque permite que los propios habitantes 
definan sus necesidades, adapten los diseños a su entorno y aseguren que la vivienda 
cumpla con funciones sociales, culturales y productivas específicas de la comunidad.

Los modelos de autogestión fomentan la cohesión social y la resiliencia, al integrar 
a la comunidad en cada etapa de la construcción y mejora de sus hogares. La formación y 
capacitación en técnicas constructivas, planificación espacial y gestión del hábitat fortalece 
la capacidad colectiva para tomar decisiones informadas y sustentables (López Giler, 2014, 
p. 38). Estas prácticas no solo producen viviendas más adecuadas, sino que también 
contribuyen a la construcción del territorio como un espacio de conocimiento compartido y 
de identidad comunitaria.

Asimismo, la producción participativa del hábitat es una herramienta estratégica 
para fortalecer la autonomía y la resiliencia de las comunidades de conocimiento ancestral. 
A través de la colaboración y la integración de saberes locales, las viviendas se convierten 
en soportes de vida que reflejan la cultura, la historia y las necesidades concretas de 
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sus habitantes, fomentando la continuidad de prácticas sostenibles y la preservación del 
patrimonio territorial (Boldrini, Matilde, & Guillermo, 2020, p. 142).

De este modo, la participación comunitaria transforma la vivienda en un proyecto 
colectivo que integra conocimiento ancestral, capacidades locales y adaptaciones al 
entorno, consolidando la resiliencia, la identidad cultural y el derecho humano a un hábitat 
digno y adecuado.

Ejemplos de viviendas vernáculas en México: características generales del 
espacio

Se presentan ejemplos representativos de viviendas vernáculas en distintos 
estados de la República Mexicana, describiendo sus características generales en cuanto 
a materiales, organización espacial, adaptación al entorno y vinculación con la vida 
comunitaria. Se busca mostrar la diversidad de formas de habitar y cómo cada modelo 
refleja la cosmovisión, la cultura y la resiliencia de las comunidades, así como su relación 
con la producción, el manejo de recursos y la sostenibilidad del territorio. Las viviendas 
seleccionadas evidencian distintas estrategias de construcción adaptadas a condiciones 
climáticas, disponibilidad de materiales y prácticas sociales locales, permitiendo que 
cada comunidad conserve su autonomía y memoria cultural. Se incluyen aspectos de 
planificación y distribución de espacios que fomentan la interacción social y la cooperación 
comunitaria. El análisis se complementa con las gráficas que presentan de manera visual 
las estructuras, materiales predominantes, organización interna y los vínculos con el 
entorno natural, facilitando la comprensión de cómo las viviendas vernáculas funcionan 
como sistemas integrales de vida. De esta forma, las gráficas permiten observar patrones 
de adaptación, innovación constructiva y sostenibilidad, que reflejan la sabiduría acumulada 
de generaciones en diferentes regiones del país y su capacidad de resiliencia frente a 
cambios sociales y ambientales.
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Fuente: elaboración propia
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Fuente: elaboración propia
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Fuente: elaboración propia
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Fuente: elaboración propia

HALLAZGOS Y RESULTADOS. MATERIALES TRADICIONALES: ANÁLISIS 
COMPARATIVO DE LA VIVIENDA VERNÁCULA EN TRES COMUNIDADES DE 
HIDALGO

La vivienda vernácula representa una manifestación tangible del patrimonio cultural, 
adaptada a los recursos locales y al entorno natural. Este estudio realiza un análisis 
comparativo de los materiales de construcción empleados en viviendas tradicionales de 
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tres comunidades cercanas a Pachuca, Hidalgo: La Trinidad (Zempoala), La Estanzuela 
(Mineral del Chico) y Tolcayuca (cabecera municipal). La investigación busca identificar 
similitudes y diferencias en el uso de recursos locales, así como comprender cómo estas 
prácticas reflejan la adaptación cultural, climática y social de cada territorio.

Fuente: elaboración propia

•	 LA TRINIDAD, ZEMPOALA:
Es una pequeña comunidad ubicada a unos 23 km al suroeste del centro de 

Pachuca, en el municipio de Zempoala, caracterizada por un entorno semiárido con relieves 
suaves y cercanía a zonas agrícolas. La vivienda vernácula de esta región refleja una 
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clara adaptación tanto al clima seco como a los recursos locales disponibles. Los muros 
se construyen principalmente con adobe, reforzados con piedra local y en algunos casos 
con sillar de tezontle, lo que aporta solidez y aislamiento térmico. Las estructuras internas 
y los techos emplean madera de encino o pino, generalmente cubiertos con tejas de 
barro que aseguran resistencia y frescura. Estas casas presentan paredes gruesas y una 
orientación estratégica que permite conservar el interior fresco y protegido de los vientos 
predominantes. Los espacios suelen ser sencillos, con patios abiertos que favorecen la 
iluminación natural y la ventilación cruzada. La tipología arquitectónica mantiene un 
equilibrio entre funcionalidad, economía de materiales y adaptación climática, al tiempo que 
preserva la tradición constructiva local. Además, se integran elementos culturales como 
artesanías y murales, reforzando la identidad regional. La organización espacial fomenta 
la vida comunitaria en áreas comunes, mientras que el uso de técnicas ancestrales y 
experiencia empírica garantiza viviendas sostenibles y resilientes ante las condiciones del 
medio. condiciones del medio.

Fuente: elaboración propia

•	 TOLCAYUCA, CABECERA MUNICIPAL:
Ubicada a aproximadamente 30 km al sur de Pachuca, esta comunidad funciona 

como un pequeño centro urbano rodeado de extensas áreas agrícolas y se caracteriza por 
un clima semiárido con temperaturas contrastantes entre el día y la noche. Las viviendas 
vernáculas de la localidad reflejan una adaptación práctica al medio ambiente, combinando 
adobe y ladrillo artesanal con madera local, principalmente de encino o pino, materiales que 
aseguran resistencia y eficiencia térmica. Los techos suelen ser de teja de barro, aunque 
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en construcciones más recientes también se emplea lámina metálica como una alternativa 
más económica, aunque menos eficiente frente al clima. Una característica fundamental 
son los patios interiores, que permiten la entrada de luz natural, favorecen la ventilación 
cruzada y se convierten en espacios de convivencia social y actividades domésticas. Los 
muros gruesos cumplen una doble función: conservar frescos los interiores durante las 
horas de calor y ofrecer protección contra los vientos secos de la región. En su diseño, 
las viviendas muestran una síntesis entre tradición constructiva y funcionalidad urbana, 
donde se privilegia la durabilidad y el confort térmico. Al mismo tiempo, se mantienen vivas 
técnicas ancestrales que refuerzan la identidad cultural y garantizan un equilibrio sostenible 
entre el entorno natural y la vida comunitaria.

Fuente: elaboración propia

•	 LA ESTANZUELA, MINERAL DEL CHICO:
Se encuentra a unos 23 km al noreste de Pachuca, en el municipio de Mineral del 

Chico, dentro de una zona montañosa y boscosa caracterizada por su clima húmedo y 
fresco. La vivienda vernácula de esta comunidad responde a dichas condiciones mediante el 
aprovechamiento de los materiales abundantes en el entorno, como la piedra local, la madera 
de pino y oyamel, y la teja de barro, que se utiliza principalmente en techos inclinados para 
facilitar el escurrimiento de la lluvia. Estas casas son compactas y resistentes, diseñadas 
con el objetivo de soportar tanto el frío como la humedad, incorporando chimeneas y recintos 
cerrados que ayudan a conservar el calor interior durante las temporadas más frías. Los 
muros, elaborados con piedra y adobe, no solo aportan solidez estructural, sino también 
un eficiente aislamiento térmico, mientras que las estructuras de madera permiten sostener 
techumbres inclinadas que protegen eficazmente de las precipitaciones constantes. La 
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distribución interna refleja un diseño funcional, con espacios dedicados al almacenamiento, 
la cocina y la convivencia familiar, adaptándose a las necesidades de la vida cotidiana. Este 
modelo arquitectónico integra tradición constructiva, conocimiento empírico y adaptación al 
medio natural, garantizando viviendas sosteniblees que mantienen una estrecha relación 
con el entorno y con la identidad cultural local.

Fuente: elaboración propia

Análisis legal de la normativa para vivienda en el estado de Hidalgo a partir de 
los materiales de construcción.

El marco legal en materia de vivienda en Hidalgo se ha consolidado principalmente 
bajo lineamientos federales y estatales que privilegian el uso de materiales industrializados 
como mampostería, concreto, acero y cerámicos. Estas normativas, alineadas con 
estándares de seguridad y habitabilidad, han favorecido soluciones constructivas 
modernas, pero al mismo tiempo han limitado el reconocimiento formal de los materiales 
vernáculos empleados históricamente en comunidades rurales y periurbanas. El adobe, 
la piedra, la madera y la teja de barro constituyen elementos esenciales de la vivienda 
tradicional hidalguense. Sin embargo, al no estar plenamente integrados en las normativas 
técnicas, su uso queda relegado, dificultando la posibilidad de acceder a apoyos oficiales 
o programas de mejoramiento de vivienda cuando se emplean dichos materiales. Esta 
exclusión no solo afecta la preservación de prácticas constructivas ancestrales, sino que 
también limita la viabilidad de alternativas sostenibles y de bajo impacto ambiental que 
responden de manera adecuada a las condiciones climáticas y culturales de cada región.



Arquitetura, Urbanismo e Planejamento Urbano: Estratégias para cidades 
sustentáveis 2

Capítulo 11 167

Analizar la normativa desde la perspectiva de los materiales de construcción permite 
identificar áreas de oportunidad para la creación de una política pública más incluyente. 
Reconocer y normar los materiales vernáculos abriría la posibilidad de integrar soluciones 
constructivas híbridas, que combinen seguridad estructural con sostenibilidad y pertinencia 
cultural. Este cambio implicaría no solo una reforma legal, sino también la elaboración de 
reglamentos técnicos y manuales de construcción que avalen el uso de estos materiales 
bajo criterios de calidad, seguridad y durabilidad. En suma, avanzar hacia un marco legal 
incluyente favorecería la conservación de la identidad arquitectónica local, la reducción de 
la huella ambiental y el acceso equitativo a programas de vivienda digna en el estado de 
Hidalgo.

 

Pirámide de Kelsen que muestra el marco normativo aplicable a la vivienda en el estado de Hidalgo.

Fuente: elaboración propia
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Cuadro generado por los autores

CONCLUSIONES
La vivienda vernácula debe comprenderse como un derecho humano integral que 

trasciende su función física y se convierte en un espacio donde la identidad cultural, la 
memoria territorial y la cohesión social se entrelazan. Las políticas públicas históricamente 
han priorizado modelos estandarizados, marginando las formas propias de habitar de las 
comunidades vernáculas y limitando su autonomía, resiliencia y capacidad de autogestión.

Los hallazgos destacan que la participación comunitaria es fundamental para 
garantizar que la vivienda cumpla su función social, cultural y productiva, permitiendo que 
los propios habitantes definan y gestionen sus espacios de manera adaptativa. Asimismo, 
el enfoque de vivienda progresiva y el uso de materiales locales y técnicas constructivas 
tradicionales son esenciales para promover la sostenibilidad, la adaptabilidad climática y la 
continuidad cultural de los asentamientos.

La experiencia demuestra que es posible desarrollar alternativas innovadoras que 
integren derechos humanos, cosmovisión, sostenibilidad y participación comunitaria, 
ofreciendo modelos de vivienda replicables y coherentes con las necesidades de cada 
territorio. En consecuencia, la vivienda vernácula no solo debe considerarse un techo digno, 
sino un instrumento de resiliencia social, fortalecimiento comunitario y preservación cultural, 
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capaz de responder a los desafíos de la urbanización contemporánea y de garantizar la 
continuidad de las prácticas y conocimientos ancestrales en armonía con la actualidad.
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